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publicación de los Acuerdos del Con:i::,de Ministros de 4 de mayo
anterior, en los que se fijan provisio ente las retribuciones para
el año 1983 de 'los funClonarios públicos. Sin hacer expresa
mención de costas.

Así, por esta nuestra sentencia firme definitivamente juzgando,
lo pronunciamos,mandamos y firmamOs.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 1° de la Orden del Ministerio de Defensa nÚmero 54/1982,
de 16 de mano, dispongo que se cumpla en sus propios ttrminos
la expresada sentencia.

Dios fU&l:de a VV. EE. muchos años.
Madnd, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de8 dejunio de 1987 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986 a la
Empresa «Bombeos Diromi. S. A. L.».

Vista la instancia presentada por doña Maria Aurora Giménez
Femández, en representación de «Bombeos Diromi, S. A. L.», con
código de identificación fiscal A-30111454, en solicitud de conce
sión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la.tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (tdloletín
Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 1511986, de 25 de
abril.

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 1511986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 384 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónmta Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por as operaciones de constitución y aumento de capital.

b) ~ua1 bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admItido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de const;itu.
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y ~án ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 8 de junio de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 8 de junio de 1987 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/J986 a la
Empresa «Construcciones Metálicas Anoia, Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia presentada por don Antonio Zurita Cintara.
en re¡;wesentación de «Constnlcciones Metálicas Anoia, Sociedad
Anóruma Laboral», con código de identificación fiscal número
A-58200916, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando gue se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole asignado el número
461 de inscripción,

Este Mimsterio, a propuesta de la Dirección General de
Tnbutos. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 ~r 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones societanas de aumento de capital y de las que
se originen por los actos y contratos necesarios para la transforma~
ción o adaptación de Sociedades ya existentes en Sociedades
anónimas laborales, uf como las que tengan su causa en los actos
de adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) 1J.ua1 bonificación para las que se devenguen por la
adquisicIón, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabl\iadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el oto~miento de la escntura de
constitución, y~ ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco PJ:imeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ~erclcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adQuirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la tey 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de junio de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.

RESOLUCION de 9 de julio de 1987, del Organismo
Nacional de Latmas y Apuestas del Estado. por la que
se luJee pública la combinación ganadora y el número
complementario del Sorteo de la Lotena Primitiva,
celebrado el dla 9 de julio de 1987.

En el Sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 9 de julio
de 1987, se han obtenido los siguientes resultados:, , '

Combinación ganadora: 38, 36, 16, 19, 15, 32.
Número complementario: 37.

El próximo Sorteo de la Lotería Primitiva, número 28/1987,
que tendrá carácter público, se celebrará el día 16 de julio de 1987,
a las veintidós treinta horas, en el Salón de Sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses,
contados a partir del día siguiente de la fecha del Sorteo.

Madrid, 9 de julio de 1987.-EI Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Gregario Máñez Vindel.


